
JUZGADO  TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00090 00 

 

Continuando con el trámite del presente juicio, se DISPONE:  

 

Señalar el día 22 del mes de noviembre del año en curso, a partir 

de las 09:30 a.m., para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el 

artículo 372 del C. G. P., en la que se adelantará la conciliación, 

declaraciones de parte, interrogatorios, fijación del litigio y control de 

legalidad.  

 

Las partes formularán los interrogatorios y declaraciones de parte 

pedidos, en el curso de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la inasistencia 

injustificada a la audiencia inicial, acarreará las sanciones procesales 

previstas en la norma en cita.  

 

De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 372 del 

Código General del Proceso, se decretan las siguientes pruebas:  

 

A favor de la parte actora  

 

Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas.  

 

Testimonios: Se cita a los testigos Maria Zenaida Sepúlveda Rojas 

y Naydumar Aroca Posso, quienes acudirán el día que se lleve a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento y que en este auto se informará. La 

parte demandante ha de comunicarles la citación.  

 

Exhibición de documentos: Se requiere a las demandadas, para 

que en la fecha señalada para la audiencia inicial exhiban los documentos 

solicitados por su contraparte en el folio 294 de la demanda. 

 






























